	[bookmark: 1]Descripción del accidente

	El responsable de la actividad deportiva en la que se ha producido el accidente o en nombre y representación del
tomador, y cuyos datos se indican más adelante, certifica la ocurrencia del accidente cuyas circunstancias se indican a
continuación:

	Fecha
	Hora
	Lugar

	
	
	

	¿Como y donde se produjo el accidente?

	

	Descripción de donde se ha hecho la lesión

	

	Código Postal
	Provincia

	
	


	Datos del lesionado

	Nombre
	Primer Apellido
	Segundo Apellido
	DNI/NIE

	 
	 
	
	

	Dirección
	Población
	Provincia

	
	
	

	Número de licencia
	Teléfono
	E-mail

	
	
	


	Tomador
	EXTREMEÑA FEDERACIÓN HIPICA

	Póliza
	00001291

	Club
	

	Expediente MGC
	


	Datos de quien da testimonio del accidente

	Nombre
	Cargo
	Teléfono
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de urgencia vital.NO es una autorización de asistencia.
La aseguradora NO responde del coste de la asistencia fuera de los servicios autorizados excepto en casos




Organización o Entidad Tomadora del seguro de Accidentes o de la persona delegada por esta.Este Comunicado de Accidente REQUIERE CERTIFICACIÓN, VALIDACIÓN O 'PARTE' de la

Le informaremos cuando recibamos la validación.








El número de expediente que deberá ser solicitado al Servicio de Atención a las Urgencias Deportivas de la Mutua, en
el 619 818 737, es imprescindible para que pueda considerar la cobertura del siniestro.
Tuset, 5-11 - 08006 Barcelona - Fax 93 201 22 22 - accidentesdeportivos@mgc.es 



			
OBSERVACIONES:
Una vez cumplimentado el Parte deberá remitirlo urgente a la Federacion Hipica Extremeña para su control y validación.
Email: federacionhipicaextremadura@gmail.com

Teniedo encuenta lo siguiente:

PROTOCOLO DE ASISTENCIA:

1. Pasos a seguir:

1.1. Cumplimentar el parte telemático de Comunicación de Accidente en https://partsport.mgc.es/ (este
trámite se puede realizar también telefónicamente en	el	619	818	737).
Una	vez	recibida	la Comunicación de Accidente de forma telemática, la Mutua enviará un	correo electrónico
[bookmark: _GoBack]al asegurado comunicando la apertura del siniestro.

(El tomador validará los Partes de Comunicación de Accidentes de acuerdo a su protocolo)

1.2. El Servicio de Atención a las Urgencias Deportivas de la Mutua contactará telefónicamente con el 
Asegurado para organizar las	prestaciones cubiertas que sean necesarias, facilitándole los centros dónde 
podrá ser atendido. En caso de urgencia, llamar directamente a dicho Servicio (619 818 737), 
operativo 24H, para avanzar el trámite.

(En los casos que el tomador lo indique, será necesario, además, cumplimentar el documento Parte de Comunicación
de Accidentes, sellado por la Federación, Club u organización que suscribe el seguro deportivo y firmado
por el lesionado y el responsable de la actividad en la que se ha producido el accidente)

1.3. El lesionado deberá acudir al Servicio Autorizado, de entre los que le hayan sido indicados, provisto de
una identificación personal válida.

1.4. Exclusivamente en los casos de urgencia vital, el lesionado podrá recibir la asistencia médica de urgencia
en el centro sanitario más próximo. La Mutua sólo se hará cargo de las facturas derivadas de la asistencia
de urgencia prestada en las primeras 24 horas desde la fecha de ocurrencia del accidente.
Una vez concluida la primera asistencia de urgencia, el lesionado deberá ser trasladado a un centro de los
Servicios	Autorizados	para	continuar	 su tratamiento. En caso contrario, la Mutua NO asumirá el pago
de las facturas derivadas de los servicios prestados.
 
1.5. Una vez recibida la asistencia, se enviarán los informes médicos y,  en caso de que el tomador lo
Haya indicado	como necesario, el	parte de accidentes, debidamente cumplimentado, legible y
sellado, al correo, accidentesdeportivos@mgc.es, este trámite es importante para poder coordinar los posteriores
seguimientos del lesionado.

2. Autorizaciones
 
2.1. Excepto para la urgencia vital prestada en las primeras 24 horas desde la fecha de ocurrencia del
accidente y las exploraciones complementarias básicas derivadas de la asistencia urgente, es
necesaria autorización para el resto de asistencias garantizadas.
Salvo los casos de urgencia se deberán solicitar con un tiempo mínimo previo a la realización de 48
h a través de: Por teléfono: 619 818 737; Por fax: 93 201 22 22; Correo electrónico: accidentesdeportivos@mgc.es
 2.3. Salvo los casos de urgencia, el asegurado solicitaráa la Mutua la autorización pertinente, acompañada
de copia del Parte de Comunicación de Accidentes, copia de la prescripción solicitada y del informe médico detallado.
Cualquier	prueba	o	tratamiento	realizado	sin autorización previa de la Mutua correrá por cuenta del asegurado.

3. Definiciones:
3.1. Urgencia: Situación caracterizada 	por 	lainesperada, repentina y crítica alteración del estado de salud de forma que la vida o capacidad funcional del asegurado están amenazadas.
3.2 Urgencia 	vital: Cuando 	en una situación de urgencia el riesgo es de muerte inminente o de grandes lesiones o incapacidades de no mediar una actuación terapéutica con carácter inmediato.
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